
 LA PLATA, 4 de julio de 2011 
RESOLUCIÓN  

inscripta bajo Nº 524 

 

VISTO: 
las actuaciones obrantes en el expediente 300-005.395/11, relacionadas con la propuesta de 

una metodología para que aquellos alumnos inscriptos en planes anteriores al 2002 que cumplan con 
las pautas detalladas puedan solicitar la aprobación por equivalencia del Trabajo Final;  
  
CONSIDERANDO: 

que la propuesta mencionada fue aprobada en la Comisión Central de Seguimiento, 
Evaluación y Adecuación Curricular, 

lo tratado y aprobado por el Consejo Directivo en su 12ª Sesión Ordinaria del 15/6/11; 
 

 
EL DECANO 

R E S U E L V E 
  
ARTÍCULO 1º.-El alumno inscripto en planes anteriores al 2002 podrá solicitar la aprobación por   
---------------------equivalencia del Trabajo Final siempre que cumpla con las siguientes pautas: 

1) Requisitos académicos del alumno 
No adeudar más de una asignatura además del Trabajo Final.  
 
2) Requisitos para la solicitud 
Acreditar haber trabajado en temas afines a la carrera en que se encuentra inscripto por un período 
mayor a un año.  
Deberán tener continuidad en dicha actividad o haberla tenido hasta no más de un año antes del 
momento de la presentación de la solicitud de equivalencia. 
La Facultad a través de su Área Académica se encargará de la certificación del tiempo y las tareas 
realizadas. 
 
3) Presentación de informe 
Deberá presentar un informe de las tareas realizadas dirigido al Director de Carrera 
correspondiente quien analizará y aprobará el mismo dando conocimiento al Área Académica. 
De ser necesario, la Dirección de Carrera podrá solicitarle al alumno una breve exposición de las 
tareas realizadas. 
 

ARTÍCULO 2º.-Agréguese copia de la presente resolución al expediente 300-005.395/11.            
----------------------Remítase copia a las Direcciones de Carrera y C.E.I.L.P. Tomen nota la Secretaría 
Académica y la Dirección de Enseñanza. Hecho, insértese en el Libro de Resoluciones. 
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